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. 5 	 `;: L'he mes, .
. . 12 bQ ! Trimestre .I

	— 21 	 i Seis meses.

	

., • io 	 z i ug. ato. .
N'emigro 3 tz-eito, 40 céntimos de pese

Se publica todos los dies, exceptoloe domingos .
No se inaerfane edicto (s. anuncio alguno 1 ins-

leacia de paree sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanUcett su insercidu A. razón de 35 centi-

	

leoe, línea 6 parte de ella. 	 .
NOTA IMPORTANTE.—Inmediatarnente que

los seüores Alcaldes y Secretarios reciban -tete
Doesenie rifs_pondrin Tee se fije un ejemplar en el
sitio de coetumiele, donde permanecer hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y annucios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a loe editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los. sefiores Secretarios cuidarán, bajo su msestrecha responsabilidad, de conservar los números

de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
eacidn, que deberá verificarse al final de cada alio.

ADVERTENC IA.—Conforme con la condición
4.. 44 del pliego que ha servido de bee para la su
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el

razón de 65 céntimos de peseta por línea o
paste de ella, y la venta de números sueltos ä 40
Ce.13eältOg de peseta.
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mil 	 , el 	 ey ï 	 elltonse o..LU ¡que e
Dier. gua?de;., S. I. la Reine Dole.. Vic-
ndr, Ereezha y SS. AA. P2. el Ptinci-
fe de Asturias e /rientes, continúen amn
evededeen gu Importante ealud.

Veal benefirie disfretan lee dernes
eeen 	 Ategv.sfs PerJ

(Gaceta» 18 Noviembre IM.)
td>eglee-e4>44..4"...eeeeetosesee

enicuto 1.° Las /eyee obligarán en, la Peninsu-
Pakei e: y Canalins, - i los veinte días de

ii prennitgacidn Si en ellas w e dispueiws otea
cy,a ‘ ge entiende heda la pronnegacidn al dia eme
enabea la Insercidni de la ley en la Gaceta oficial.

Aef. 	 143 ignelancia de lee leyee no eecnsa
A ans cumplimiento.
Art. 3 Laz leyes no tendelee efecto refractivo,

ilne depusieren to eontrerio.---(C6digo cflvi-
reite.

Riese 1-"srrstu 6 intreccióri ds e4 de 'ilezo 	 zsm
Lag corporacionez provelee y

cipolabOnaein, en prime nlynnino ; al No-
nio 5 Notarlo eutoricen lae subasta, los de.-
tuba per ellos denetigadoe y los suplementos ade-
Itefadoz; por los rnisenos, FISI: como los derechos; de
buncidn de los aeuneio2 en los pe.riddicee olida-
i, ala-fardo de reintegrarse . del reinatante, si lo

jralç..o: t,5... iota! de los -1.efericlog gaetoz,
ge my° caegd iene con aneldo a ice di5pneeto en la
regla B. ,' 	 8.'
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Relación que se cita
Adarnez
Aguilar
Alcaracejos
Almedieilia
Baena
Belalcilear
Bólmez
Cabra
Cande de las Torres
Carcabney
La Carlota
El Carpio
Castro de' Rio
Conquista
ponla Mencía
Pos Torres
Enainas Reales
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Palera
Fuente Tójar
La Gral:duela
Guadalegzar
El Guijo
Iznájar
Lucena
Montallain de Córdoba
Montero
Menturque
Moriles
Nueva Oarteya
Palma del Río
Pedroche

enarroya
Pesadas
Pozoblanee

Fruqu8C
Coneurtado

Priego de Córdoba
Pueblonuevo del Torrib e
Puente Genil
La Ramb'Et
Rute
San Sebastián de lt s Ballesteros
Valenzuela
Valsequillo
La Victoria
Villa del Río
Villaf anca de Córdoba
Villanueva del Rey
Villaviciosa de Córdoba

eete-leee....e.4,ket4e.eeeeeete

PRESIDEfiiih DEL (REJO RE tillEillei

SEÑOR: Aunque divereas las cir-
cunstancias actuales de las que impu-
sieron leepromulgación en 11 de No
violare de 1916 de la ley llamada de
Subsistencias, no so ka llegado aún a
un estado do normalidad que permita
prescindir de las facultades quo dicha
ley establece corno extraordinarias.

POT esta consideración y Con la es-
peranza de que sólo excepcionalmente
sea preciso aplicar alguna de las aludi-
das disposiciones, pero con el conven-
cimiento de que es indispensable pro-
rrogar su vigencia como inexcusable
medida de previsión, que ningän dafio
puede ocasionar y evitará, como hiista
ahora, perjuieios Irle debe prever el
Poder público, de acuerdo con lo que
precephia el articulo 7. 4' de la ley de
que se trata y Goa el informe del Con-

sejo de Estado en pleno, ei Presidente
del Consejo de Ministros que suscribe
tiene el honor de semeter a la aproba-
ción de V. M el siguiente proyecto de
Real decreto.

Madrid 1! 	 Noyiembre de 1921.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
Antonio Manta y Montaner.

REAL DECRETO
Do acuerdo con Mi Consejo de Mi-

nistros, a propuesta de su Presidente y
de conformidad con lo informado por
el Coneejo de Eetado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se prorroga nueva-

mente por otro período -de doce M6ENS
/a vigencia de la ley de 11. de Noviem-
bre-de 1916, llamada de Subsiatencias.

Dado en Palacio a diez de Noviem-
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO•
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maara y Montaner.
("3 aceta„ 11 Noviembre 1A21).
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Du LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.190
INS P E dOION

Por el presente periódico oficial se
hace saber que a partir de esta fecha
ka sido nombrado don Migad P6rez
Borrajo, oficial de primera clase, Pro-
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nam. 4.18
En vista de requerimientos del ex- .

calentizimo senor Inspector general do .
sanidad, reitero a los sefiores Inspecto-
res de Sanidad de partido de esta pro-
;inda, se dirijan cada uno de los se-
t res Médicos titulares de los Munici-
pios de su respectivo partido que figu-
ran en la adjunta relación,.pidióudioles
la mayor brevedad posible contesta-

ción firmada y categóriea sobro las pre-
guntes referentes a la Junta de Go-
bierno y Patronato de Módico titula-
reS y Colegios provinciales de Módices,
consigeadaa en mi comunicación oir-
Calar de 25 de Junio último, remitión-
¡Torne urgentemente el l'estimen de las
contestaeionee recibidas y los origina-

Córdoba 7 de Noviembre de 1921.
-El Inspector provincial de Sanida.1,
Carlos Ferrand y López.

.•

¡ Delegación de Hacienda

Ministerio de Cultura 2024



e
fesor Morcentii paya actnat de Inspec-
tor del tributo de . utilidades en Oórdo-
be y pueblos de ceta provincia.

Lo que se hace públ!ce pa ra conoci-
miento de las Autorictad.as y público en
geueral.

Córdoba 18 de Noviembre de 1921.
-El Delegado de Hacienda, M. Ma-
rín.
414 e. eenseenesses eseesekele, esoe-esaan eenan,

Tesorería de- Hacienda
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Pedroche, 1. 0 Marzo 1920.
Peñarroya, 20 Febrero id.
Belmez, 1.9 Abril 1918
Id., 19 Febrero 1920.
Id., 20 Agosto 1919.
Id., id. Febrero id.
Id., id. id.

Núm. 4.191
EDICTO

Resultando en descubierto con la Ha-
cienda pública los Ayuntamientos que
a continuación se relacionan, he acorda-
do on providencia fecha de hoy, y usan-
do de las facultades que me confiere el
articulo 108 de la Instrucción de 26 do
Abril de 1900, declararlos incurso en el
apremio da único grado y disponer la
incoación del procedimiento ejecutivo
contra los responsables, ea la forma de-
terminada en el capítulo 7. 0 de dicho
C uerpo legal, señalándose también las
dietas que correspenden al ejecutor por
cada uno de los días que invierta en la
tramitación de los expedientes, según
la escala establecida en el articulo 107
de la Instrucción mencionada.
Nombres de,. los deudoras. Conceptos.

-Presnpuestos.-Dintas
Ayuntamiento de Aguilar, Personal

Prisiones, 1921 22, 4 pesetas, 916'66
pesetas.

Idem de Baena, idena, id., 4, 999'98.
Idem de BujaIance, idem, idem, 4,

999'98.
Idem de Castro del Río, idem, idem,

4, 916'66.
Idem de Fuente Obejuna, Mena, id.,

4, 1.411'64.
Idem de Hinojosa, Mere, idem, 4,

941'86.
Idem do Montilla, idem, idem,

794'22.
Idem de Montoro, idem, idem, 4,

1.339'26.
Idem de Posadas, idem, idem, 4,

999'93.
Idem de Pringo, idein; id., 4, 416'66.

• Llena de Rambla, idem, idena, 4,
916'66,

Mein de Rato, idem, id., 4, 916'66.
Llena do Aclamuz, Propios y Pesas,

¡dona, 4, 308'12.
Idem do Aguilar, idem, idem, 4,

1.2E'28.
Córdoba 18 de Noviembre de 1921.

• Ei Tesorero de Hacienda, Miguel Mo-
ralos.
e-eeeeeei>eee,ez-eeeeez-eeee.e-e.,54

SUBASTA VOLUNTARIA

Núm. 4.196

En subasta que tendrá lugar el dia
treinta del corriente Mes de Noviembre,
en la Notaría de don Francisco Rodri-
guez Gonzalo, sito en el piso principal
.1.e la calle Sanchez Guerra, se enajena
la hacienda de olivar y tierra calma
nombrada Santa Catalina o de la Noria,
término de Montemayor, con arreglo al
pliego de condiciones que se halla de
manifiesto en dicha Notaria.

1

Núm. 276 19 de Noviembre de 12 21 Nil

1

DE LA

PROVINC-IA DE C ORDOBA

Núm. 4.138
NEGOGIADO D PREIVIIOS

Isictificadffil
A los Alcaldes de los pueblos que a con-

tinuación se relacionan.
Embargos por Consumos, Prisiones,

Mtiltas, "Gaceta', Responsabilidad
Urbares, Propios, Pesas y Medidas,

•Derechos reales y Alumbrado.
En. cumplimiento de lo dispuesto en

el número 9, letra D. del Articulo 109
de la instrucción d.e 26 de Abril de
1900 y regla 2. a del segundo grupo de
la circular de la Dirección General del
Tesoro público, de 20 de Enero de
1914, inserta en el BOLETÍN OFICIAL de
esta provincia del 19 de Julio de 1917,
se servirá remitir a esta Tesorería, en el
plazo de ocho dias, certificaciones de los

ingresos efectuados en la Caja munici-
pal por todos los conceptos del presu-
puesto desde que se verificó el embargo,
hasta el dio cine se expidan, así como
también de los pagos ordenados certifi-
cándose en las mismas quienes hayan si-
do los Alcaldes y Depositarios, (hacién-
dose constar los dos apellidos), del
Ayuntamiento, que hayan desempeñado
dichos cargos dentro de 'las fechas que
comprenda cada una de las certificacio-
nes expedidas de ingresos y pagos reali-
zados y ordenados por cada uno-duran-
te el desempeño de sus cargos.

Como de la falta de cumplimiento del
servicio ordenado, se irrogan graves
perjuicios a los intereses del Tesoro, lo
que estoy dispuesto a evitar a todo tren-
ce, prevengo, que de incurrir en dicha
falta en el plazo señalado, daré cuenta al
señor Delegado de Hacienda, para qee
acuerde la imposición de las Multas y
responsabilidades que procedan.

Górdoba7 de Noviembre de 1921. es
Miguel Morales.

Alcaldes que se citan yfethus de los em-
bargas.
Pozeblanco. es Febrero 19e0.
Id., id. id.-
Conquista. 26 id.
Blazquez, 23 id.
Viso, 28 id.
Valsequillo, 23 id.
Viliaraite, 10 Marzo id.
Villanueva del Rey, 6 id.
Santa Eufernia, 1.° id.
Victoria, 2 id.
Carpio, 15 Agosto id.

S. Sebastián, 2 Marzo id.
Id., id. id.

Mantalbän, 2 Marzo 1920.
Id, 6 Diciembre 1918.
ld., 2 Marzo 1920.
Id , id.
Almodovar, 10 Enero id.
Pueblonuevo, 20 Febrero id.
Dalla Msncia, 12 Abril 1918.
Id., 18 Agosto 1919.
Moritemayor, - 4 Marzo 1920.
Rann», 2 id. id.

, 12 Agosto 199.

Id., id. id.
Id., 2 Marzo 1920.
Id., id. id.
Conquista, 26 Febrero id.
Villaralto, 10 Marzo id

514 Diciembre -id.
Aguilar, 16 Noviembre 1918.
Fuente le Laucha, 2 J Diciembre

19 9.
Ferrin-Núñez, 3 Marzo 1920.
Beialance, 1. 0 Septiembre 1919.
Luque, 11 Abril 1918.
Villa del Rio, 3 Se ptiembre 1919.
Valenzuela, 24 Julio 1920.
Belalcázar, 16 Agosto 1919.
Id.. id. id.
Id., 4 Marzo . S20.
Hinojosa, 5 id. id.
Ich, 16 Agosto 1919
Id., 18 Octubre 191.9.
ld., 	 Junio 1920.
Id., 16 Agosto 1919.
Baens, 17 yayo 1918.
Ida 19 Agosto 1919.
Id., 20 Febrero 1920.
Id., 21 id. id.
Id., 23 Julio id.
Id,, 21 Febrero id.
Id., 21 Julio 1919.
Id., Id id.
Id., id. id.
Espejo, id. id. 1920.
Id., id. id.
Encinas Reales, 12 Marzo id.
id., 25 Agosto 1919,
Id., 12 Marzo 192g.
Posadas, 22 Noviembre 1918.
Id., 30 Agosto 1919.

id. id.
Id., id. id.
Id., 7 Septiembre 1920.
Carlota, 11 Mayo 1918.
Id., 8 Marzo 1920. 	 •

Id., 13 Febrero id.
Id., 5 Abril 1919.
Id., id id.
Montilla, 27 Febrero 1920.
Id., id. íd.
Id., 2 Mrigleigd.

Id., id id.
Palenciana, 13 id. id.
Id., id. id.
Castro del Rio, 20 Febrero iel.
Id., 15 Mayo 1918.
Id., 20 Febrero 1920.
Id, 24 Mayo 1919,
Id., 9 Julio id.
Id., 24 Mayo id.
Fuente Obejuna, 25 Febrero 1920.
Id., 19 Agosto 1919.
Id., id. id.
Id., 25 Febrero 1920.
Id., id. id.
Pedroche, 1. 0 garzo id.

1 	 brn'

E IM PUESTOS

DE

CORDOBA

Consurraos
Núm. 4.137

Llegada la época reglamenlat
efectuar los trabajos preliminares pan

g realizeción de los cupos de CC1515U

encabezados, a los municipios dur
el próximo año de 1922-23, se hace
filena todos ellos las reglas a que had
ajustarse a fin de que el servici(
cumplido dentro de los plazos que
Leyes y Reglamentos vigentes dele
nan:

1.0 Los medios que los resperd
Ayuntamientos ado pten para la ex
cián de sus cupos y recargos serár
manicaclas a esta Administración de
de la segunda quincena del mas d

cimbre remitiendo al efecto cerfifi
ción de acta de la sesión municipa
rrespondiente.

Administración municipal
2.° Los que adoptasen este ines

hicieren uso de la facultad que les c
cede el articulo 26 del vigente Re
mento del rame, harán los trabajos
cesaríos para la formación del rep
de la tercera parte del cupo con to

actividad a fin de que pueda estar
condiciones para su aprobación e in
diato cobro antes de 31. de Marzo
1922, nteraperándose dich docun
a lo dispuesto en el articulo 28.

Las certificaciones de adopción
medios serán acompanadas de los
dos presupuestos de las especies obi
del impuesto y tres ejemplares de la

rifa a que ha de ajustarse /a recar
ción.

Este medio de Admininistración
nicipal lleva consigo la gestión del
bro del cupo asignado al extrarradio
es requisito indispensable pie tanto
conciertos con los habitantes de asir
Zona, como el reparto de la difenn
entre dichos conciertos y el total cupo
ella asignado, lleven la aprobación
esta Admnistración sin el cual no p
procederse a la cobranza.

Conciertos gremiales
3.° Si el medio adoptado fuese d

conciertos gremiales, todas ha apee
nes relativas a los mismos, ester4n
minadas antes del die 15 de Fe/
próximo venidero, remitiéndose a
Administración los expedientes res;
vos para su aprobación.

Repatimiento general de utilidades
En estos repartos generales, se el

varán con toda exactitud las disposi
nes contenidas en el Real decretó d
de Septiembre ds 1918, y a este fu

emprenderán las operaciones cot
nientes a la constitución de las Juni
Comisiones que hayan de llevar a
la confección de tan importante dOCa

mento el cual debe quedar cotnp

mente terminado y en condicione
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la vigencia de ceta dese de Repartos
siene notando con lamentable fre
encia las quejas de contribuyentes que
ase privados de el derecho a enteblar
lamaciones ante las Juntas respecti-
; por no tener a su tiempo el debido
lucimiento del plazo senalado para la
tosición al público del repartimiento
rriendo este caso muy especialmente
los hacendados forasteros.
Iébese esta a la práctica seguida por
reyoria de las Junta de Limitarse a
licae el respectivo anuncio en el Bo-
a OFÍCÍAL,
tinque este sea un medio lega/ de
gcacián y se deba emplear como tal
s bastante pues si hiera entre las dis-
:iones del Real decreto de 11 de
iernbre de 1918 no aparece ningu-
ate expresamente determine la for-

te publicidad de todos los docu-
Os; es evidente, hay que atenerse
malogia a lo dispuesto en los ar-
is 309, 311 y 312 del R . gla mento
ansumos aprobado por Real decre-
11 de Octubre de 1899, con refe-
a a loa abolidos repartimiento ve-
as, cuyas prevenciones en este pun-
Oaen ser cumplidas exactamente
as respectivas Juntas generales de
municipio.
cuanto a la actuación de las Jun-

. las resoluciones que dicten en la
aaciones que antes las mismas se
[ten, se les llama muy especial-
la atención a fin de que las res_

as actas sean consignadas detalla-
ate los fundamentos en que se
u para aprobarlas o . desestimar-

sin
del

Tedio
ritos
aqu
feren
capa

o po

n
o

IC

se el
pera'

Febt
a

.esp

e it fusos, uno en cada nalga y constituida otea, durante la semana anterior a la , cía Mena y Moreno y don José Meleroen depósito en el Asilo de Madre de de la que SG extracta. 	 11'. Sánchez, en las vacantes que existían
por renuncia de don Francisco Vallejo
Gómez y por fallecimiento de don Mi-
guel Navarro Coca,

Nombrar Vocales de la Junta muni-
cipal de Subsistencias a don Pedro Cas-
tro León y a don Miguel Navarro Len,
por incompatibilidad de don Rafael de
Lara A.-Tablada, quo fad elegido Al-
calde presidente y por renuncia cle don
Antonio F. de Molina y Castro.

Y quo se preste el mäs exacto cum-
plimiento a las disposiciones publica-' 192 das en la Gaceta y BÖLETÍN OFÍCIAL,

durante la semana anterior a la do la e
sesión que se extracta.

Sesión ordinaria del día 27
Presidencia del señor Alcalde acci-

lental don Ricardo de Latorre Vi-
!alba.

Previa aprobación del acta de la sa-
jón anterior, se acordó:

Dividir el término municipal en sie-
e secciones para designar en su día
os Vocales aeociados de la Junta mu-
icipal.
Concederle un mes de licencia al So-

retario do esto Ayuntamiento, para
efe pase una temporada en el campo,
oponiendo su

Nombrar Practicante de Cirujfa de
a Beneficencia municipal con caracter
e interino a don Benito Agüera Sal-
nora con el sueldo anual de 647'50
esetas.
Dejar sin efecto el acuerdo que adop-

ó la Corporación en la sesión del día
del mes que se extrecta, por el cual
creaba el cargo de ordenanza de es-

a oficinas Municipales.
Designar al oficial de quintas don
sé Moreno Velasco, para que el día
Abril concurra en concepto de co-

isionaclo ante la Comisión Mixta de
d'Atamiento de Córdoba, acompa-
ndo a Jos6 Castilla y Castilla, her-
ano del mozo Miguel Castilla y Cas-
la, a fin de que sea aquel reconocido
ultativamente.

Y quedar enterada la Corporación da
e el Concejal don Autonio J. Nava
Coca, había significado el egsade
iento de su familia al Agrentamien-
por el hecho de habérsele concedi-
sepultura gratuita al cadáver de en
mano don Miguel _Iravarro Coca
aliar que fuó do esta Secretaría mu-

ipal,
Junta municipal

Sesión del día 27
residencia dol señor Alcalde acci-

aseatestessaaaeaseasseeeete.aeaesoeaen>

AYUNTAKILSTO,5

BUJALANCE
Núm. 4 161

Extracto de los acuerdos adoptados por
testo Ayuntamiento y Junta munici-
pal durante el mes de Marzo do 1920.

Sesión ordinaria del día 6
Presidencia del señor Alcalde ace

dental don Ricardo de La Toree V
Ilalba.

Despu6s de aprobarse el acta de
sesión anterior, so acordó:

Que ol sueldo del Depositario de 1
fondcs municipales y del Pósito, se
desde el 1.° de Abril ele 920, de 2.36
pesetas, en vez de 2.000 que se le fij
en la sesión del 10 de Enero anterio
y que el del auxiliar de la Contaduría
que es hoy de 1.100 pesetas, se eleve
1.466, tambisin desde el indicado 1.° d
Abril.

Quo el próximo Presupuesto reuni
cipal que so forme para el 1920 a 1921
quede suprimida la plaza de vigilant
de Caminos, Canales y Puentes públi
cos, de este tórmino, que venia des
empeñando don José Castro Lara.

Adquirir nuevos uniformes para la
Guardia municipal diurna y nocturna
y para el portero de este Ayunta-
miento.

Crear una plaza de ordenanza de las
fichas Municipales, que desempeñará
osé González Pérez, desde el 	 de

Abril del 1920.
Fijar en 4 pesetas el precio medio

e sorna atrio de un bracero, en esta
°ca l idad, para las liquidaciones do los
xpedientes 	 quintas.
Qua pasen a informe de la Comisión

e Hacienda, las cuentas de la cárcel,
el Hospitsl de San Juan do Dios y de
s arbitrios de Pesas y Medidas y de
xportaciones, respectivas al mes do
ebrero de 1920.
Aprobar la distribución de fondos
ralada para el mes de Marzo del rais-
o año de 1920.

Pósito

	

e co con el fin de que pueda ser rechina- 	 Conceder por cincoa nos un préstamo ?.a- da por su dueño quien deberá presentar- de 1.009 pesetas, a Francisco Vera Mon-- se en ei Negociado respectivo de la Se- toro; otro da 1.250, a María Antonia 
:1cretaria municipal donde se le enterará Concepción Ruiz Ruiperez, y otro decle los requisitos que deba cumplir para :; 1.000 pesetas, a Juan Linares Castro.

•, recoger dicho semoviente. 	 Sesión extraordinarierdel día 7
	Córdoba quince de Noviembre de mil 	 Presidencia del Selior Alcaide acci-" novecientos veinte y uno.—Sebastián: . dental don Juan Fuentes Mariscal.

Barrios. Tuvo poi objeto esta sesión ro
asa der a la clasificación y declaración de

soldados de los raczos de Reemplazo de

Sesión ordinaria del día 13
Presidencia del señor Alcalde acci

dental don Juan Fuentes Mariscal.
Despu6s de aprobarse las actas de las

dos eesiones anteriores, se aeordó:
Aprobar el padrón de la riqueza ur- 1

baria de este tórmino, formado para el
año 19?0 a 1921, toda vez que durante

ic el período de exposición, no so for-
muló protesta ni reclamación contra el t

la mismo.

Declarar prófugos por falta de pro- nOs sentación al acto de la clasificación y
a declaración de soldados, a los mozos e
5 del Reemplazo de 1910, Cristóbal Za- q

mora Díaz, Jesús Jiménez Rosas Expó- • r
r ; sito, Miguel Castro Morales, Juan Ex-
, pósito Rubio, Isidro Expósito López, 1
a Jesé Fulgencio de la Cruz Expósito, d

Manuel Bermúdez Moya, Segundo Ca- g
pilla Rincón, Agustín de la Asunción p

- Expósito, Juan Moreno y Moreno, Be-
' nito Rodriguez García y Jozó Carrasca° t
e Rodriguez. 	 6

Aprobar las cuentas de la cárcel, del se
- Hospital de San Juan de Dios y de los ta

arbitrios de Exportaciones y de Pesas
y Medidas, respectivas al mes ante- Jo
rior al que so extracta, informadas fa- de

• vorablemente por la Comisión de Ha- m
• ciénda. 	 Re

Y prestarles el". más exacto cumplí.- ña
miento a las disposiciones publicadas m
on la Gaceta y BOLETÍN OFICfAL, du- til
rente la semana anterior a la de la so- facsión que se extracta.

Sesión extraordinaria del día 14 	 qu
Presidencia del señor Alcalde 	 rro

dental on Juan Fuentes Mariscal. 	 °ira
Esta sesión tuvo por objeto revisar to,

" los expedientes de los mozos corres- do
pondientes a los Reemplazos de 1919, her .

9. 1 18 y 1917 de este Cupo. 	 GUE
9esión ordineria del día 20 nic

e Preeidente del seriar Aleado acci-
i dental don Juan Fuentes Mariscal.

Despu6s de aprobarse las actas de las

Jades

; ob

)osic
de

fin
onC

1111I2S

a Ca'

doc
nplet

nes

reviene por último que de no
lrarse terminados los repartos, asi
los demás documentos a que se
esta circular encontrándose en o

iones de aprobación y cobranza j
o de los plazos que en la misma se
rninan además de ser empleadas
elidas coicitivas a que hubiere tu-

se hay an responsables solidaria y I
cnunadamente a los señores que e

polen las respectivas Corporacio-
el nicipales y en su caso a los de la d
fas generales de repartimiento de
te del Papo de Consumos corres- 

• loente al Tesoro público que este
' le percibir a su debido tiempo, F
demora en la confección de los
dos clocumentos cobratorios.
fe iba 14 de Noviembre de 1921.— m
raln istracior, Miguel 	 .

eseseseseseseneness eeceeeeseseese,eezeee ba

Constitucio= 13.9

de Córdoba
"¿I

.111••••••••-••n•nnn••••

tal
Núm., 4.169

01 tracia sin dueno conocido en te-
e 	 g
n la dehesa de Choza Redonda3

la

Contestar al señor Alcalde do Córdo-
, respecto a la invitación que hace a
te Ayuntamiento para que lindado

una1
- 	 e 	 i

euna caseta en la próxima feria de es-
fra Sonora de la Salud, de dicha api-

, que sintiéndolo en extremo no po-

a aceptarse /a invitación por careoer 1
recarsoe el Municipio.

:muno una yegua negra, me-
marca, lucera cerrada, calza-

1s patas con dos hierros con-

Y que so presto el más exacto cum-
plimiento a las disposiciones publica-
das en la Gaceta y en el BOLETÍN Orí

os úl timas sesiones, se acordó: 	 den
Aprobar lo dispuesto por el señor halb

Alcalde que concedió sepultura y bo- S
vedilia perpetuas grata itas a los caclä- rier
veres respectivos de don Miguel Nava- Q
rro y Ceca, auxiliar de esta Secretaria nari
municipal y de la Hija de la Caridad 1" para
Sor Remedios Mora Piernagorda, que caso
tan buenos servicios prestó como Pro- rel tanto
fescrra en a Escuela de párvulos de esta
ciudad.

Nombrar auxiliares de esta Secreta-
ría do Ayuntamiento don Antonio Gar-

tal don Ricardo de Latorre Vi-
a.

e aprobó el acta de la sesión ante-
y se acordó:
ne el Presupuesto munieipal orcli-
e del ejercicio anterior so amplie
el de . 1920 a 1921; y que en el
de que hubiese alguna alteración
en los ingresos como en los gas-

tos, se forme un Presupuesta extraor-
dinario del modo que la Ley deter-
mina.

Bajalance 10 de Noviembre de 1921.

letbación y cobranza antes de 31 d
afeo de 1922.
Ea los tres anos que van transcurrido

A

fi
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.EI Secretario, Francisco Melero Igle

sias.
El precedente extrato fu.6 aprobado

por este iluetre Ayuntamiento en la se-
sión ordinaria del dia 12 do los corrien-
tes.

rrador el Padrón de cédulas personales
que ha de regir en el próximo ano de
1922, queda expuesto al público por
témino de quince días en la Secretaria
municipal, para que pueda ser examina-
do por los contribuyentes en el com-

Bujalance 1 4 de Noviembre de 1921. prendidos, y producirse las reclnmacio-

-El Alcalde, Juan M. de Lara.----E1 nez oportunas.
Secretario, Francisco Melero Iglesias. r. Benarriejl 15 Noviembre 1921.—José

GRANJUETA 	 Ariza Montes.
Núm. 4.123 	 sHarssemseeevesamstnistv****40424*****

Don Juan José Cárdenas Ledesma Al-
caldo presidente del Ayuntamiento eivizakerlog
de esta villa.

Beree estire Oni4e,..' e ene de', ¡rae- 7.arene Tnelifeseefeas s1ee (14-ns4reefeass Núm. 276 19 Noviembre de 19S1

Hago saber: Que hallándose termina-
do el Registro fiscal de edificios y so-
lares de este término, estará de mani
fiesto en la Secretaria de eete munici-
pio por término de quince días, con ob-
jeto de que los centribuyente puedan
examinarlo y hacer las reclamaciones
que presenten, de conformidad con lo
prevenido en el articulo 17 del Regla-
mento de 14 de Agosto de 1900.

Granjuela lo de Noviembre de 1921.
eseJuan J, Cárdenas.

POSADAS
Núm. 4,193

Don Juan Serrano Franco, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado en borra-

dor el padren de cédulas personales pa-
ra el año de 1922-23, queda expuesto al
público en la Secretaria de este Ayunta-
miento por término de quince dias, para
que los interesados puedan examinarlo
y hacer contra el mismo las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Posadas 18 de Noviembre de 1921.—
Juan Serrano

CABRA
Núm. 4 110

Don Luis de la Iglesia Varo, Alcalde
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que por la Sociedad

Arrendataria de la Recaudación de Con-
tigentes carcelarios, en uso de las atri-
buciones que como encargada de la
gestión recaudatoria de dicho tributo en
este partido -judicial, le confiere el artí-
culo 18 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, han sido nombrados los seño-
res don Agustin Martinez Pérez y don
Eusebio Borreguero Sánchez, Agentes
Ejecutivos para que, como tales, puedan
actuar en los procedimientos de apremio
que se incoen y tramiten contra los
Ayuntamientos de este partido, deudo--
res por el expresado concepto.

Lo que se .pablica en este periódice
oficial para conocimiento de las autori-
dadee judiciales y municipales, a fin de
que por estas les sean prestados los au-
xilios que necesiten para el mejor cum-
plimiento del servicio.

Cabra 10 de Noviembre de 1921.—
Luis de la Iglesia

BENAMEJI
Núm. 4.179

Don José Ariza Montes, Alcaide presi-
dente del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.
Higo saber: Que terminado en bo,

CORDOBA
Núm. 4.164

Don José Eguilaz y Oviedo
Juez de instrucción de
tal.
Por el presente, on nombre de S. M.

el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a
todas las autoridades de la Nación, pro-
cedan por medio de sus agentes a la
busca de las caballerías que al final se
reseñan, quia el día ocho del actual fue-
ron sustraidas a don Antonio Bojollo
Sandel, vecino de Córdoba, del sitio
Tierna Baja, de este partido; y a la
captura y conducción a esta Cárcel co-
mo detenido del autor o autores del he-
cho, y las caballerías de ser encontra-
das las pondrán a mi disposición, con
la persona o personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legitima
adquisición.

Dado en Córdoba a catorce de No-
viembre de mil novecientos veinte y
uno. —José Eguilaz.--E1 Secretario, Li-
cenciado Pedro Fernández Pintado.

Reseña
Un potro de dos años, de 1‘26 de al-

zada, alazán, raza española, con un lu-
nar irregular entre ollares y calzado
do las cuatro patas.

Una mula do ocho años, de 1'31 de
alzada, raza española, marea la herra-
dura en la nalga izquierda, bociclara,
hierro Fénix Agrícola V.-1 nalga dere-
cha y el potro con e' mismo hierro nal-
ga izquierda.

POSADAS
Núm. 4.141

Don Miguel Llamas Rosales,
instrucción de este partido.
Por virtud do la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civies como Mili-
tares y policia judicial la busca y res-

: cate de lo que al final reseño, hurtado
al vecino de Córdoba don ; oreneo Bar-
tolomé Alvarez, el día veinte y seis de

e Octubre último, de terrenos de la fin-
ce de Aliené, término de Almodóvar
del Rio; y caso de sor habido sea puesto

,a disposición de este Juzgado con sus
g tenedores ilegítimos.

mario que instruyo eon tal motivo, bajo
el número 191 de 1921,

Dado en Posadas a catorce de Noviera
bre de mil novecientos veinte y uno.
Miguel Llamas.---E1 Secretario, P. D.,
Rafael Fahre.

Senas
Una potra de treinta meses, 1'48 de

alzada, tordilla muy oscura, espiga en
ambas tablas del cuello y hierro N. C.
nalga izquierda.

FUENTE OEBJUNA
Núm. 4.121

Don Luis González Pérez, Juez de ins-
trucción accidental de este partido.
Por el presente edicto ruego y encar-

go a la policia judicial y Guardia civil
procedan a busca y rescate de seis pa-
quetes de dinamita del número tres dos
del número uno, una espiocha y un es-
coplo, robados la noche del tres del co
miente mes del polvorin que la Socie-
dad Minera y Metalúrgica de Peñarroya
tiene en el sitio Barranco, número tres
y cuatro término de Pueblonuevo;
y caso de ser habidos los pongan a
disposición de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuentren si
no acreditan su legitima adquisición.

Dado en Fuente Obej una a doce de
Noviembre de mil novecientos veinte y
uno.—Luis G-on2ález.—E1 Secretario,
Rafael Lage.

MONTORO
Núni, 4.149

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo a to-

das las autoridades civiles y militares y
demás agentes de la policía judicial de
la nación procedan a la busca de las
caballerias que el dia tres del actual le
fueron hurtadas al vecino de Adanniz
don Juan Antonio Serrano Poblete de
la finca que nombran "Cortijuelos“ de
aquel término; procediendo también a
la busca y captura del autor o autores
del hecho los que de ser habidos les
pondrán a disposición de este Juzgado
en la prisión de este partido pues asi lo
tengo acordedo en el sumario que por
tal hecho instruyo.

Dado en Montoro a catorce Noviern -
bre de mil novecientos veinte y uno.—
Salvador 1-Iigueras.---E1 Secretario Juan
Fernández.

• 	 Señas de las cebalIerias
Una yegua siete años, 1'56 alzada,

pelo castaño, raza española, marca C T.
nalga derecha, lucera, lunar blanco en
nalga izquierdo, llena el hierro de la
Agricola Española figurando una herra-
dura en la nalga izquierda.

Un muleto rastra anterior, siete me-
ses, 132 alzada, pelo castaño apandado,
raza española, rayas cruzadas, bocinegro
igual hierro que la anterior en nalga iz-
quierOn.
44044.eeele leee.4..esseesteeeneeleeeseee

s 	 e

&th iÑI FØ Matice;e

Ceacie.m.e ef,-,p‘rivainientos
nzc ?,eria. criminal

Balo loe apercibimientos procedente,
enen derecho, se cita o emplaza por
loe Jueces y Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se

e

expresan, para que comparezcan
día que se les señala o dentro (1

término que se les fija, a contar de
la fecha de /a publicardón del ats
do en este periódico oficial, con ari
glo a los artículos 178 de la ley
Enjuiciemiento Criminal, 388
Código de Justicia Militar y 63de
ley-de Enjuiciamiento Militar de sa
trina.

Núm. 4.174
GONZALEZ TORRES, Antonio, n

miciliado últimamente en Cerca4
(Córdoba), comparecerá en término
cinco dias ante el Juzgado de Insti

ción del Distrito de Santiago de JerezS
la Frontera, (Perez Galdos 6) para a
clarar en causa por estafa y tentativat
de robo, instruida por este Juzgado os
el número 102 de 1920, cuyo inclivids
fue empleado de la Compania de
ferrocarriles Andaluces.

Requisitorio
Bajo apercibimiento de ser declara4

rebeldes y de incurrir en las ded
responsabilidades legales, de no 9
sentarse los procesados que a oni
nuación se expresan, en el plazo a
se les fija, a contar desde el dia dei
publicación del anuncio en estep•
riódico oficial y ante el Juez si:
bunal que se señala, so les cita, Ilu
y emplaza, encargándose a todasi. ilerc
Autoridades y agentes de la
judicial, procedan a la busca, can küle

na y conducción de aquéllos, poli it
dolos a disposición de dicho he lela
Tribuna!, con arreglo a los artína'
512 y 838 de la ley- de EnjuiciamiE
to criminal, 466 del Código de J4 ni
ticia Militar y 367 de la ley de
juiciamiento Militar de Marina. Diot

Núm. 4.080
LOPEZ RUIZ, Gregorio hijo de & 3,3 a

nuel y de Maria, natural de Campa
rio, avecindado en Pueblonuevo 	 De
Terrible, (Córdoba), Juzgado des resc
nieta instancia de Fuente Obejune -
oficio Albañil, de veinte y dos años2
tatura 1'666 metros, pelo negro,
al pelo, ojos melados, nariz reg

barba poca, boca regula color sea
frente alta, su aire marcial, su rel4 finos
soltero, ein señas particulares, doe'
ciliado últimamente en Pueblore*
del Terrible, procesado por faltar a
centración para su destino a 

a te (II
denelt:

comparecerá en término de treinta 5
ante el Comandante Juez instruct,

:1

Regimiento de Cazadores de sna1 .1:0Ptor
guarniel(treinta de Caballeria de 	

.'

Tr
Alcalá de Henares don Manuel 	 aceatiietrsuco
leiro Rivas, bajo apercibimiento 	

lai:'

de no efectuado será. declerado
beide.

1?..1 C'ornandante Juez instructor,

Alcala. de Henares ocho de No tto a

bre de mil novecientos veinte y unj

Casteleire. proa
e*eenessenseaseesseees seesceseasieneseo* que:

Castillejo,
esta capi-

Juez de

Pues así lo tengo acordado en el su-

Arti
o

prc

trei
Art

tt su
Art

si no
reit.

Art:
Bartc
vio (
recite

, 	 traci

Imp. y Litg. 'La Verdad' Libren a ' las n
bran
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